
 

Importante avance en la lucha contra el tabaquismo en la 

Argentina. 
 

El 13 de junio de 2011 se promulgó la Ley Nacional de Control del Tabaco (ley 

26.687).  

Algunos de los aspectos más relevantes de la ley son:  

1- Prohibición de fumar en todos los espacios cerrados de uso público o privado. 

2-  Prohibición de la publicidad, promoción  y patrocinio de cigarrillos o productos 

elaborados con tabaco en los medios de comunicación y también en la vía 

pública. 

3- Inclusión de advertencias sanitarias con imágenes y  del 0800 222 1002 del 

Ministerio de Salud. 

4- Prohibición de la venta de cigarrillos a los menores de 18 años. 

5- Prohibición de la venta de cigarrillos en centros de enseñanza, 

establecimientos hospitalarios, edificios públicos, medios de transporte, y en 

museos, clubes o lugares de espectáculos públicos, como teatros, cines o 

estadios deportivos. 

6- Prohibición de la venta de cigarrillos sueltos, en atados de menos de diez 

unidades y a través de máquinas expendedoras.  

7- Se aplicarán multas  por incumplimiento de la ley. La multa no recaerá sobre el 

fumador sino sobre el  dueño del  establecimiento. 

Estas medidas  han  demostrado ser efectivas  en los países donde se han 

implementado  para desincentivar el inicio en el consumo de los niños y adolescentes, 

desnaturalizar el acto de fumar y disminuir el consumo en la sociedad. 

Hasta ahora solo se disponía de normas provinciales y no de una ley nacional. La 

promulgación de esta nueva ley es un avance importante para la salud de todos los 

argentinos ya que sin dudas ayudará a disminuir las  45000 muertes anuales por 

tabaco que hay en la Argentina y las 6000 muertes por la exposición al humo del 

cigarrillo de las personas no fumadoras. Esperamos que en un futuro no muy lejano la 

Argentina  también ratifique el Convenio Marco para el control del tabaco de la OMS.  

 

 

 


